
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 

Chiriguaná, Septiembre Diez (10) de dos mil veinte (2020). 
 

REFERENCIA SUCESION DEL CAUSANTE MARIO AMARIS GOMEZ 

DEMANDANTE ISABELINA GIL RAMIREZ actuando en nombre y representación de su 
menor hija LOREN DAYANA AMARIS GIL 

RADICADO 20-178-3184-001-2020-00093-00 

ASUNTO APERTURA Y RADICACION DEMANDA DE SUCESION 

 
    Estudiada la anterior demanda de sucesión intestada del 
CAUSANTE MARIO AMARIS GOMEZ, promovida mediante apoderado judicial por 
ISABELINA GIL RAMIREZ, actuando en nombre y representación de su menor hija 
LOREN DAYANA AMARIS GIL, siendo esta hija del causante mencionado; se observa que 
reúne los requisitos establecidos en el artículo 488 en concordancia con el artículo 82 del 
C. G, del P, por ello, SE ADMITE. - En consecuencia, el Juzgado Promiscuo de Familia, de 
Chiriguaná, Cesar,  
 

RESUELVE 
 

    PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este juzgado el 
proceso de sucesión intestada, del CAUSANTE MARIO AMARIS GOMEZ, de quien se 
defirió la herencia el día de su fallecimiento por ministerio de la ley, ocurrido el 30 de 
noviembre de 2019 en Barranquilla - Atlántico, siendo el corregimiento de la Loma de 
Calenturas de El Paso – Cesar, su último domicilio, y el asiento principal de sus negocios. 
 
    SEGUNDO: Reconocer a LOREN DAYANA AMARIS GIL, 
como heredera del CAUSANTE MARIO AMARIS GOMEZ, en su calidad de hija, quien se 
encuentra representada por su progenitora ISABELINA GIL RAMIREZ. -   
 
    TERCERO: Respecto a los señores YEISON AMARIS 
CASTRO, CARLOS MARIO AMARIS CASTRO Y LORAINE AMARIS CASTRO, este 
despacho tiene a bien requerir a la parte interesada, con el fin que alleguen las actas de los 
registros civiles de nacimiento de los mencionados, para determinar la calidad con que 
actuaran dentro trámite que nos ocupa. 
  
    CUARTO: Emplácese a todas las personas que se crean con 
derecho a intervenir en el presente proceso, para lo cual se dispone, que con los requisitos 
previstos por el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en el decreto 
806 de 2020 se publique una vez elaborado, el edicto respectivo en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, tal como lo indica la norma precitada. 
 
    QUINTO: De conformidad con los parágrafos 1 y 2 del 
artículo 490 del C.G.P., ordénese incluir el presente tramite liquidatorio en el Registro 
Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión.  
 
     SEXTO: Infórmese a la DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES de la ciudad de Valledupar, Cesar, sobre la apertura del presente 



trámite sucesoral, de conformidad con el artículo 120 del Decreto 2503 de 1987.- Líbrese 
el oficio respectivo, con los anexos correspondientes. - 
 
    SEPTIMO: Procede el despacho, tal como se encuentra 
consagrado en el artículo 480 del C.G.P., a resolver frente al embargo y secuestro de bienes 
que se encuentran en cabeza del mencionado causante. 

     Así las cosas, este despacho Decreta el embargo y posterior 
secuestro de los siguientes Bienes del CAUSANTE MARIO AMARIS GOMEZ, de la 
siguiente manera: 

 

 Un bien inmueble ubicado en el municipio de soledad atlántico en la carrera 18 c # 
78 d – 39 con número de Matrícula Inmobiliaria # 041-77169 de la Oficina de 
Registros de Instrumentos Públicos de soledad – atlántico. 

 Un bien inmueble ubicado en el municipio de soledad – atlántico en la carrera 23 c 
# 74 - 20 con número de Matrícula Inmobiliaria # 041-91032 de la Oficina de 
Registros de Instrumentos Públicos de la Ciudad soledad – atlántico. 
 

   Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de Barranquilla - Atlántico, 
para efectos de realizar la respectiva inscripción y enviar el respectivo certificado, 
conforme lo establecido en el numeral 1º del artículo 593 del C.G.P., a costas de la 
peticionaria.  Líbrese los correspondientes oficios. 
 

 Un VEHICULO placas QHI221, con número de motor No 
G4GC5488078, con número de chasis KMHJM81BP6U362396, 
modelo 2006, tipo CAMPERO, color NEGRO. Ofíciese a la 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DISTRITAL DE 
BARRANQUILLA, para que inscriba el embargo respectivo.   

 
    OCTAVO: Téngase al doctor JOSE FABIAN BAQUERO 
FUENTES, abogado titulado e inscrito, como apoderado judicial de ISABELINA GIL 
RAMIREZ, quien a su vez actúa en nombre y representación de su menor hija LOREN 
DAYANA AMARIS GIL, de conformidad con el poder anexado. - 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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